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DECRETO

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del

Departamento

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las

facultades constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200
de 2022, la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de
agosto de 2017, y

CONSIDERANDO

a) Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de diciembre de 2022 establece

“Artículo 30 Traslados Presupuéstalos Internos De conformidad con lo dispuesto en

el parágrafo 2 del artículo 90 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, los movimientos

presupuéstalos consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra

(contracrédito), sin alterar el monto total de los presupuestos de funcionamiento,

inversión o servicio de la deuda, en cada sección presupuesta!, esto es, que sólo

afectan el anexo del decreto de liquidación del presupuesto, se denominan “traslados

presupuéstales internos” los cuales competen al Gobernador, mediante decreto

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe

de cada Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la

Secretaría de Hacienda - Dirección de Presupuesto Si se trata de gastos de

inversión, se requiere el concepto favorable del Departamento Administrativo de

Planeación Departamental ”

a Que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia solicitó concepto favorable al
Departamento Administrativo de Planeación, mediante Oficio con radicado S-2024-

001072 del 18 de noviembre del 2024 y recibido en Planeación con radicado No

2024010526595 del 18 de noviembre de 2024, para realizar unos traslados

presupuéstales dentro del agregado de inversión, dentro del proceso de armonización

presupuestal

b Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el
oficio con radicado No 2024030641716 del 19 de noviembre de 2024, para realizar

modificaciones dentro del agregado de inversión

c Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017,

que aprueba el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento de Antioquia y

sus entidades descentralizadas, la Subdirectora Administrativa y Financiera,

mediante oficio del 15 de noviembre de 2024, certificó la procedencia de realizar los

traslados presupuéstales dentro del agregado de inversión (¿
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d Que el objetivo de este decreto es trasladar los recursos resultantes de la liberación

de saldos contractuales en los proyectos a contracreditar, con el fin de financiar las

obras de reconstrucción de la cubierta y adecuaciones en la Casa de la Cultura del

Municipio de Granada

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos en el Instituto de Cultura y
Patrimonio de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle

Centro

Gestor
Fondo Pospre A Fuñe Proyecto Valor Descripción

Formación en los procesos de las diferentes
areas artisiticas y culturales para los lideres,
artistas y estudiantes de las subregiones del
departamento de Antioquia

0-1010 253F 2-3 C33011 060059 1,137,905

Generación de mayor inversión para
incrementar la programación artística en las
diferentes subregiones del departamento de
Antioquia propiciando espacios de circulación
en el ámbito departamental, nacional e
internacional Antioquia

0-1010 253F 2-3 C33011 060061 31,970,527

Generación de mayor inversión para
incrementar la programación artística en las

diferentes subregiones del departamento de
Antioquia propiciando espacios de circulación
en el ámbito departamental, nacional e
internacional Antioquia

0-1010 253F 2-3 C33011 060061 235,293

Fortalecimiento de la cultura de la planeacion,
análisis y evaluación de información para la
toma de decisiones acertadas del sector

artístico y cultural del departamento de
Antioquia

0-1010 253F 2-3 C33012 060056 4,060,420

Fortalecimiento de las manifestaciones

artísticas y culturales a través de la entrega
de dotación a los diferentes municipios del
departamento de Antioquia

Fortalecimiento y fomento de la capacitación,
acceso a la información y recursos,
colaboración y trabajo en red de los
creadores y emprendedores culturales del
departamento de Antioquia

0-1010 253F 2-3 C33014 060058 56,400

0-1010 253F C450222-3 220383 8,529,411

Formación en educación superior artística
dirigida a los directores y formadores
presentes en las subregiones del
Departamento de Antioquia

0-1011 253F 2-3 C33011 060064 100,000,000

TOTAL CONTRACREDITO 145,989,956

Artículo 2°. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos en el Instituto de Cultura y
Patrimonio de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle

Centro

Gestor
Fondo Pospre A Fuñe Proyecto Valor Descripción

Cofinanciacion para apoyar la creación,
ampliación, mejoramiento y
recuperación de las infraestructuras

culturales priorizadas del departamento
de Antioquia

0-1010 253F 2-3 C33014 060062 1,137,905

Cofinanciacion para apoyar la creación,
ampliación, mejoramiento y
recuperación de las infraestructuras

0-1010 253F 2-3 C33014 060062 31,970,527
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Centro

Gestor
DescripciónValorFondo Pospre A Fuñe Proyecto

culturales priorizadas del departamento
de Antioquia

Cofinanciacion para apoyar la creación,
ampliación, mejoramiento y
recuperación de las infraestructuras
culturales priorizadas del departamento
de Antioquia

C33014 235,2930-1010 253F 2-3 060062

Cofinanciacion para apoyar la creación,
ampliación, mejoramiento y
recuperación de las infraestructuras
culturales priorizadas del departamento
de Antioquia

0-1010 253F 2-3 C33014 060062 4,060,420

Cofinanciacion para apoyar la creación,
ampliación, mejoramiento y

recuperación de las infraestructuras
culturales priorizadas del departamento
de Antioquia

0-1010 253F 2-3 C33014 060062 56,400

Cofinanciacion para apoyar la creación,
ampliación, mejoramiento y

recuperación de las infraestructuras
culturales priorizadas del departamento
de Antioquia

Cofinanciacion para apoyar la creación,
ampliación, mejoramiento y
recuperación de las infraestructuras
culturales priorizadas del departamento
de Antioquia

0-1010 253F 2-3 C33014 060062 8,529,411

0-1011 253F 2-3 C33014 100,000,000060062

$ 145,989,956TOTAL CREDITO

Artículo Tercero Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

y
ARDONAANDRES^ULIAN RE

GoBernador de Antioquia

SANTIAGO VALENCIA

Secretario de Hacienda

NZÁLEZMARTHA PATRICIA C DRREA TABORDA

Secretaria General ,/

NOMBRE FECHA

Proyecto Momea Mana Ospina Gómez , Profesional Universitaria

Reviso Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto

r'i 2.Reviso Revisión Jurídica Despacho Hacienda

Aprobo Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario Financiero

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control

Cesar Augusto Perez Rodríguez, Subsecretario Prevención del Daño

Antijurídico

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado alas normas y disposiciones

legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma ^

Reviso

Aprobo


